
FICHA CURRICULAR  
RECONOCIMIENTO  

“MÉDICO DEL AÑO DEL ESTADO DE YUCATÁN” 

 

DR. AMONARIO OLIVERA MAR 

• Médico Cirujano; Facultad de Medicina Universidad Veracruzana. 

• Especialista en Medicina Interna  

• Especialista en Cardiología  

• Posgrado en Alta Especialidad Médica en Cardiología Intervencionista en el 

Instituto Nacional de Cardiología. 

• Maestro en Administración de Instituciones de Salud del Instituto de Estudios 

Universitarios. 

• Miembro de la Sociedad de Cardiología Intervencionista de México. 

• Ha publicado diversos artículos para revistas de la salud. 

• Ha participado como ponente y maestro en diferentes Congresos, foros y 

cursos. 

• Jefe de División de los servicios de Cardiología, Hemodinámica, Angiología, 

Neumología, Cirugía Cardiovascular adultos y pediátricos del Hospital 

Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán de1 de agosto del 

2013 hasta el momento.  

• Médico adjunto del servicio de urgencias, Hospital HMG Coyoacán, México, 

D.F. y del servicio de Cardiología Intervencionista, Hospital Regional de Alta 

Especialidad de la Península de Yucatán.  

• Fue Jefe del servicio de Hemodinámica del Hospital Regional de Alta 

Especialidad de la Península de Yucatán y Responsable Legal y sanitario del 

Código Infarto del IMSS del, en la modalidad de subrogación de servicios de 

personal completo de Hemodinámica (actualmente ya no realizo dicha 

función, ya que el IMSS de Yucatán logro tener su plantilla laboral para cubrir 

dichas necesidades).  

• Ha sido premiado en el HRAEPY como el mejor trabajador medico en cuatro 

años diferentes (2013, 2015, 2018 y 2021).  

• Primer Cardiólogo Intervencionista de Norteamérica y Centroamérica en 

implantar la válvula aórtica percutánea Acurate Neo de la empresa Boston 

Scientific en el HRAEPY en compañía del Dr. Patricio Ortiz Fernández 

Cardiólogo de nuestro presidente el licenciado Andrés Manuel López Obrador.  

• Coordinador Peninsular del programa federal "Código Infarto" 

• Administrador operativo del contrato de servicios integrales sub-partida 1 en 

el HRAEPY IMSS-Bienestar. 


